
Santo Domingo de los Tsachilas, 17 de julio 2018. 

Sra. Sonia Barreno ñ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAMBRANO MENDOZA 

S.A. 

Presente. 

Yo, CABRERA MORALES JORGE DARWIN, portador de la cédula de ciudadanía 

N2 171418228-2, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil CASADO, con la 

Sra. ZAMBRANO VERA MARIA DEL CARMEN, procedo a ceder una (1) acción de 

la Compañía de Transporte Pesado Zambrano Mendoza S.A.: 

Al Señor SANCHEZ TROYA CARLOS ENRIQUE, portador de la cédula de 

ciudadanía N2120406098-0, de estado civil SOLTERO, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que se hace saber a la Sra. Sonia Elizabeth Barreno Zambrano, 

Gerente de la compañía De Transporte Pesado Zambrano Mendoza S.A., para 

que el mencionado accionista sea incluido en el libro de Acciones y Accionistas y 

se dé su respectivo tramite a seguir. 

Atentamente; 
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